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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO DE SERVICIO 

DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN 16 RESIDENCIAS 

INFANTILES Y UNA RESIDENCIA MATERNAL ADSCRITAS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL. 

 
I. OBJETO DEL SEGURO 

 
El presente contrato tiene por objeto el aseguramiento de las consecuencias 

económicas derivadas de las pérdidas que la AGENCIA MADRILEÑA DE 

ATENCIÓN SOCIAL sufra por daños a los bienes relacionados en el ANEXO I, 

que se corresponden con 16 Residencias Infantiles y una Residencia Maternal, 

debidos a los riesgos cuya inclusión figure recogida en el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas y dentro de los límites establecidos. 

TOMADOR / ASEGURADO: 

Agencia Madrileña de Atención Social. 

ACTIVIDAD 

Cuantas se deriven de las funciones y servicios a ejercer por el Asegurado. 

PÓLIZA 

La póliza estará compuesta por el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, Pliego de Prescripciones Técnicas y las mejoras ofrecidas por el 

adjudicatario y los suplementos de modificaciones que correspondan.  

En caso de duda y/o contradicción, prevalecerá lo estipulado en las condiciones 

establecidas tanto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

II. PLAZO DE EJECUCION 

El contrato tendrá una duración de un año, que contará a partir de las 00:00 

horas del 1 de diciembre de 2018 o desde las 00:00 horas del día siguiente al de 

la fecha de formalización del contrato, si ésta fuera posterior y hasta las 24 horas 

del día 30 de noviembre de 2019, o en fecha posterior si no hubiera transcurrido 

un año desde el inicio de la ejecución del mismo.  
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III. SITUACION DE LOS RIESGOS. 

Territorio Nacional, en que el Asegurado realice su actividad y/o acredite su 

titularidad y/o interés asegurado según Anexo I. 

El AMAS comunicará las nuevas aperturas, cierres o modificaciones en cuanto 

al régimen de gestión que afecten a los centros mencionados, con el fin de 

actualizar la relación de centros incluidos en el Anexo 1, lo que podrá dar lugar 

a la oportuna valoración, en caso de implicar una variación significativa en riesgo 

asegurado.  

 

IV. VALOR DE LOS BIENES Y SUMAS ASEGURADAS 

 

CONTINENTE 65.625.432 € 

CONTENIDO 10.937.572 € 

TOTAL  76.563.004 € 

 

LIMITE DE INDEMNIZACION 14.000.000 € 

 

V. FRANQUICIAS: 

General: 300 euros 

Lunas y cristales: Sin franquicia 

Robo: Sin franquicia 

Daños por agua: Sin franquicia 

VI. BIENES ASEGURADOS 

Todos los bienes de cualquier clase, naturaleza, material y descripción que, por 

razón de la actividad asegurada, se encuentren dentro de los recintos del centro 

asegurado, en sus proximidades para el servicio de las mismas o en otros 

lugares adscritos operacionalmente a las dependencias del Asegurado y sobre 

las cuales tenga título de propiedad  u otro interés asegurable y/o sobre los que 

ostente su uso y disfrute, ya sea en concepto de cesión, precario o por cualquier 

otro título. 

Los bienes asegurados comprenderán los edificios y sus contenidos, incluyendo: 

maquinaria, mobiliario, instalaciones y existencias propiedad del AMAS, así 

como todos aquellos cuya posesión ostente por cualquier título o del personal 

que en ese momento se encuentre en el interior de las instalaciones incluyendo 
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vehículos particulares en situación de reposo y aparcados en los lugares 

destinados a ese uso. 

Se incluyen, asimismo, las vallas, jardines y muros independientes de los 

edificios sobre las que el asegurado tenga título de propiedad y otro interés 

asegurable. Igualmente se entenderá incluido el valor de cuantas instalaciones 

existen para su solidez, ornato, higiene o comodidad. 

Para un mayor detalle, quedan asegurados los siguientes bienes:  

• El conjunto de bienes muebles, máquinas, herramientas, aparatos de luz, 
refrigeración o calefacción, máquinas y mobiliario, mobiliario médico, 
equipamiento de cocina, lavandería, y en general, cuantas instalaciones 
móviles y enseres se encuentren en el recinto del establecimiento asegurado 
por razón de su actividad y sean propiedad del asegurado. 

• Mercancías y existencias: ropas, enseres domésticos o de uso personal, 
otras provisiones, y demás cosas u objetos que se hallen dentro de los 
recintos asegurados, siempre que el asegurado tenga título de propiedad u 
otro interés asegurable. 

• Motores eléctricos, cuadros eléctricos, equipos telefónicos, aparatos de 
visión y sonido, equipos electrónicos, informáticos y de comunicaciones. 

• Bienes propiedad de los empleados del establecimiento asegurado tales 
como útiles, ropa y objetos de uso normal. 

• Vehículos en reposo en el interior de los locales o el recinto asegurado, como 
vehículos a motor de particulares y empleados, turismos, vehículos oficiales, 
industriales, camiones y bicicletas. 

• Asimismo se conviene que tendrán la consideración de bienes asegurados 
los documentos, manuscritos, libros de negocio,  ficheros y archivos, planos, 
clichés, fotografías, microfilms, registros sobre películas, diseños -incluso 
manuscritos-, patrones soportes magnéticos, programas y otro "sofware" 
almacenado en equipos electromecánicos, electromagnéticos y electrónicos 
de producción o almacenamiento de datos, por su valor en blanco más el 
coste de transcripción y/o reproducción del objeto y/o de la información 
contenida. 

• Se considerará incluido en el objeto del contrato las obras e instalaciones de 
reforma, mejora y/o acondicionamiento efectuadas por el Asegurado durante 
el periodo de cobertura.  

• Céspedes, árboles, plantas y arbustos y en general jardinería en los recintos 
de las situaciones aseguradas. 

• Vallas y/o muros, incluso de contención de tierras, independientes de los 
edificios, piscinas, frontones, estadios y otras instalaciones deportivas y sus 
anexos. 
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• Bienes propiedad de terceras personas, en custodia del Asegurado y sobre 
los que éste tenga obligación asegurarlos o bien por resultar civilmente 
responsable de los daños que sufran, siempre que tales daños no se 
encuentren excluidos de las garantías del presente seguro. 

• Bienes propiedad del personal del Asegurado, en ausencia o insuficiencia de 
otros seguros 

• Obras menores.- Se entenderá como obras menores aquellas que: 

• Su volumen final de obra no supere los 600.000.euros, y  

• No afecten a los elementos resistentes que contribuyan a la estabilidad 
y solidez de los edificios, como cimentaciones (zapatas, muros de 
contención y similares) y estructura (pilares, vigas, forjados, zancas de 
escalera, cerchas, muros de carga y similares), y 

• No afecten a bancadas, apoyos de maquinaria, depósitos o líneas de 
producción. 

BIENES EXCLUIDOS 

Salvo que se pacte de forma expresa su inclusión, quedan excluidos los 

siguientes bienes: 

 Animales vivos, salvo que los daños sufridos por los mismos sean a 
consecuencia de incendio, rayo o explosión. 

 Vehículos a motor autorizados a circular por la vía pública, cuando se 
encuentren fuera de las situaciones aseguradas  

 Embarcaciones o aeronaves. 

 Los bienes situados en, sobre o bajo el agua, ya sea en el mar, lagos, ríos 
o cauces similares. 

 Túneles, puentes, salvo galerías o pasillos aéreos de comunicación entre 
edificios, presas, embalses, diques, muelles, puertos, espigones, carreteras y 
vías férreas, salvo pacto en contrario. 

 Bienes en minas subterráneas. 

 Los billetes de banco, metálico, cheques, talones, efectos timbrados, 
títulos, valores y similares. 

 Perlas, piedras preciosas y metales preciosos. 

 Joyas y alhajas. 

 Dinero en efectivo, cheques, pagarés, etc. excepto en lo previsto dentro 
de la descripción de Bienes Asegurados. 

 
 
VII. RIESGOS CUBIERTOS. 
 
Todo Riesgo Daños Materiales 

Dentro de los límites establecidos el Asegurador indemnizará Todo Daño 

Material y pérdidas materiales que se produzcan durante la vigencia de la póliza, 
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que no estén expresamente excluidos, sufridos por los bienes asegurados y que 

tengan por origen una causa súbita, accidental e imprevista. 

Asimismo se indemnizarán, entre otros: 

 Los daños y/o pérdidas a los bienes asegurados que ocasionen las 
medidas necesarias adoptadas por la autoridad o el Asegurado para impedir, 
cortar o extinguir el siniestro. Los gastos que ocasione la aplicación de tales 
medidas. 
 Los gastos que ocasione al Asegurado el transporte de los Bienes 
Asegurados o cualesquiera otras medidas adoptadas con el fin de salvarlos del 
siniestro o de aminorar los daños causados por el mismo, aun cuando no haya 
logrado el fin perseguido. 
 Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las circunstancias 
descritas en los párrafos anteriores. 
 El valor de los objetos desaparecidos, con ocasión del siniestro, siempre 
que el Asegurado acredite su preexistencia. 
 
 
Sublímites de indemnización. 

Todo riesgo daños materiales LIMITE 

Gastos de salvamento (1) 100% capital asegurado 

Gastos de extinción (1) 100% capital asegurado 

Gastos de demolición y desescombro (1) 100% capital asegurado 

Gastos de limpieza, desembarre y extracción de lodos (1) 100% capital asegurado 

Incremento de costes de reconstrucción  250.000,00 

Gastos de reparación provisional y para agilizar la reparación 250.000,00 

Gastos de descontaminación, transporte y almacenamientos 
especiales 

250.000,00 

Gastos de reposición de archivos 250.000,00 

Gastos de reposición moldes, matrices, diseños, patrones y planos 250.000,00 

Permisos y licencias 150.000,00 

Maquinaria de procedencia extranjera (1) 100% capital asegurado 

Materias primas de procedencia extranjera (1) 100% capital asegurado 

Horas extraordinarias 250.000,00 

Transportes urgentes 250.000,00 

Honorarios profesionales externos 250.000,00 

Honorarios peritos del asegurado 125.000,00 

Gastos de vigilancia 500.000,00 

Desalojo forzoso o inhabitabilidad 250.000,00 

Pérdida de alquileres 250.000 € 

Rotura de lunas, cristales, letreros y rótulos luminosos  30.000,00 

Daños eléctricos  100.000,00 
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Cimentaciones (2) 100% capital asegurado 

Daños en jardines, árboles, plantas y arbustos  35.000 € 

Bienes temporalmente desplazados 90.000 € 

Bienes propiedad de terceras personas  100.000 € 

Bienes propiedad de empleados 
30.000 € por siniestro y 

300 € por objeto 

Existencias al aire libre 100.000 € 

Vehículos propiedad del asegurado o de sus empleados en reposo 
en los recintos asegurados 

300.000 € por siniestro y 

 30.000 € por vehículo 

Nuevas adquisiciones y/o inversiones 250.000 € 

Daños a bienes en construcción y/o montaje 250.000 € 

Errores y omisiones 300.000 € 

Colapso 60.000 € 

Daños estéticos 30.000 € 

Derrame de líquidos  100.000 € 

Robo y expoliación   

Contenido, incluido existencias (3) 100% capital asegurado 

Desperfectos por robo y reposición de cerraduras 250.000 € 

Robo y expoliación de metálico en caja fuerte 45.000 € 

Robo y expoliación de metálico en mueble cerrado 1.502 € 

Robo y expoliación de metálico fuera de mueble 1.502 € 

Expoliación transportadores de fondos  15.000 € 

Infidelidad de empleados 1.502 € 

Localización de averías 100.000 € por siniestro 

Garantía de asistencia/reparación(*) 24 horas 

Cobertura automática 20% 

Riesgos cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros Incluido 

 
(*) Garantía de Asistencia y reparaciones: En este punto, los licitadores deberán 
ofertara un servicio para reparaciones de daños al que el Asegurado podrá acudir 
mediante aviso telefónico con el fin de que se le repare el daño, debiendo ser 
dicho servicio permanente (24 horas, incluso festivos) 

 
(1) Capital asegurado de continente y contenido 
(2) Capital asegurado de continente 
(3) Capital asegurado de contenido 
 

 

Otras Cláusulas de aplicación: 

 Compensación de Sumas Aseguradas: 

Se conviene expresamente que si en el momento del siniestro existiese un 
exceso de capital asegurado en alguno de los bienes asegurados en las distintas 
situaciones de riesgo, tal exceso podrá aplicarse a otros bienes que resultasen 
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insuficientemente asegurados. 
 

 Valor de Reposición a Nuevo: 

Reposición del bien siniestrado por otro nuevo fabricado con materiales y 
tecnología actual, de características técnicas y de producción similares, 
manteniendo su utilidad y capacidad. Se incluyen los gastos de instalación y 
puesta en marcha, así como gastos de transporte, tasas, licencias e impuestos 
no recuperables. 
 

 Cobertura Automática: 20%: 

Queda convenido que sobre cada una de las sumas aseguradas, se garantiza 
un aumento automático máximo del 20%, sin necesidad de comunicación previa 
por parte del Asegurado. 
 

 Derogación de la regla proporcional 

El Asegurado se compromete a revisar y actualizar al comienzo de cada 
anualidad las sumas aseguradas para que las mismas se ajusten en lo posible 
al valor de los bienes asegurados de acuerdo con el criterio de aseguramiento 
elegido. 
 
En contrapartida, el Asegurador renuncia a la aplicación de la Regla 
Proporcional. 
 

 SUSTITUCIÓN O REPOSICIÓN DE BIENES 

Es obligación del adjudicatario la sustitución o reposición del bien que hubiera 
sido objeto del siniestro, y no el abono de su precio, mediante la factura 
correspondiente y directamente a los reparadores de los siniestros. 
 
 
VIII. RIESGOS EXCLUIDOS 
 
En ningún caso quedan amparados por la presente póliza, los daños producidos 

directamente por: 

1. Dolo o culpa grave del Tomador del seguro o Asegurado. 

2. Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 

operaciones bélicas (con o sin declaración formal de guerra), guerra civil, 

actos de sabotaje y actos de terrorismo, levantamientos populares, 

insurrección, rebelión, revolución o cualquier acto realizado por parte o en 

nombre de cualquier organización cuyas actividades estén dirigidas a 

derrocar por la fuerza a un Gobierno de derecho o de hecho. Ley Marcial, 

Estado de Sitio, confiscación, nacionalización, incautación, requisa, 

destrucción o daño de los bienes asegurados por orden de cualquier 

Gobierno o de cualquier Autoridad local o pública. 
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3. Los daños calificados por el Gobierno de la Nación como de catástrofe o 

calamidad nacional 

4. Hechos o fenómenos que se encuentran cubiertos por el Consorcio de 

Compensación de Seguros de acuerdo a la legislación vigente en la fecha 

de siniestro, o cuando dicho Organismo no admita la efectividad del 

derecho de los Asegurados por incumplimiento de alguna de las normas 

establecidas en el Reglamento y Disposiciones Complementarias vigentes 

en la fecha de su ocurrencia. No se cubren por esta póliza los daños que 

tuviesen lugar durante los periodos de carencia establecidos por el 

Consorcio de Compensación de Seguros en lo que concierne a los riesgos 

que dicho Organismo asume, ni el Asegurador hará pago alguno para 

compensar al Asegurado por franquicias económicas que el Consorcio 

aplique conforme a su Reglamento. 

No obstante, cuando sea rehusada la reclamación por considerar dicho 

Organismo que se trata de un daño no incluido en sus disposiciones 

reglamentarias, quedarán amparados por esta garantía. En este supuesto, 

el Asegurado se compromete a ejercitar todos los recursos legales 

previstos en el Reglamento y Disposiciones Complementarias del citado 

Organismo, y el Asegurador se subroga en los derechos y acciones que 

puedan corresponder al Asegurado frente al Consorcio de Compensación 

de Seguros, con el límite de la indemnización pagada por el mencionado 

Asegurador. 

5. Reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radiactiva. 

6. Polución y/o contaminación, salvo cuando se trate de daños producidos por 

el humo generado en un incendio, interior o exterior a dichos bienes. 

7. Los daños producidos a los bienes asegurados como consecuencia de la 

total o parcial interrupción voluntaria del trabajo o paro por parte de las 

personas que trabajen en o para la Empresa asegurada, así como 

consecuencia del cierre patronal. 

8. Uso o desgaste de los bienes asegurados, así como su deterioro normal 

debido a condiciones atmosféricas, oxidación, erosión, corrosión, 

cavitación. 

9. Mermas, evaporación, falta de peso, derrames, arañazos, raspaduras, 

herrumbres, incrustaciones, sequedad de la atmósfera, temperaturas 

extremas, pérdida de valor o aprovechamiento de las existencias originadas 

por exposición a la luz, cambios de color, sabor, olor, textura y acabado, 

salvo que dichos daños sean producidos directamente por un riesgo 

cubierto bajo esta póliza. 
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10. Moho, hongos y esporas, salvo que dichos daños sean producidos 

directamente por un riesgo cubierto bajo esta póliza. 

11. Asbestos en todas sus formas. 

12. Daños directos producidos por polillas, gusanos, termitas o cualquier otra 

clase de insectos, así como roedores, quedando expresamente incluidas 

las consecuencias de los mismos 

13. Solidificación del material derretido o fundido contenido en unidades, 

instalaciones, líneas de conducción o de transmisión y accesorios, salvo 

que dichos daños sean producidos directamente por un riesgo cubierto bajo 

esta póliza. 

14. Errores en diseños, errores en procesos de fabricación o confección, 

materiales defectuosos, salvo los daños materiales que como 

consecuencia de los mismos sufra la propiedad asegurada, siempre que 

éstos no estuvieran también excluidos en las presentes condiciones. 

15. Infidelidad del Asegurado, de sus empleados o sirvientes o de aquellas 

personas a las cuales se les haya entregado o confiado la propiedad 

asegurada, salvo que se pacte lo contrario en otras condiciones del pliego. 

16. Hurto, pérdidas o desapariciones inexcusables de bienes que no sean 

consecuencia de un siniestro amparado por la póliza, así como las faltas 

descubiertas al hacer inventario. 

17. Las pérdidas habidas como consecuencia de pérdida de uso, retrasos o 

pérdida de mercado. 

18. Los daños o pérdidas por hundimiento del terreno y suelo, corrimiento de 

tierras, aludes, caídas de piedras y desprendimiento de rocas, 

derrumbamiento, aún parcial de los edificios. 

19. El robo o la expoliación cometidos en los locales que contienen los bienes 

asegurados cuando en el momento de su comisión no tuviesen dichos 

locales las seguridades y protecciones declaradas por el Asegurado, 

debidamente instaladas, y en su caso, activadas. 

20. Los siniestros ocurridos por mala fe o negligencia grave del Asegurado, del 

Tomador del seguro o de las personas que de ellos dependan o con ellos 

convivan, o cuando estas mismas personas hayan cometido el robo y 

expoliación en concepto de autores, cómplices o encubridores. 

 

21. Asimismo, y de aplicación específica para la cobertura de Rotura de lunas, 

cristales, letreros y rótulos luminosos quedan excluidos los daños:  

 Sufridos por los cristales durante su colocación, retirada y transporte.  
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 Debidos a defectos de Instalación, colocación defectuosa o defectos 

propios 

 Sufridos por los cristales a consecuencia de la realización de obras en 

el local.  

 Debidos a la vetustez de los marcos o sujeciones 

 El simple rayado o desconchado. 

 Causados por la caída de cristales rotos.  

 A las lámparas y bombillas de todas ciases, aunque éstas formen 

parte de rótulos luminosos. 

 A los elementos de decoración no fijos, cristales de aparatos y 

cualesquiera otros vidrios o cristales de uso manual. 

 

 

IX. CLÁUSULA DE COBERTURA DE RIESGOS EXTRAORDINARIOS 

Se indemnizará por el Consorcio de Compensación de Seguros los siniestros de 
carácter extraordinario, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Legal 
del Consorcio de Compensación de Seguros y su modificación por la  Ley de 
30/95, de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados 
(BOE de 9 de noviembre), en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro (BOE de 17 de octubre) y en el  Real Decreto 2022/1986, de 29 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Riesgos Extraordinarios sobre 
las Personas y los Bienes (BOE de 1 de octubre) y sus disposiciones 
complementaria. 
 

X. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LOS BIENES ASEGURADOS 

a) Con antelación al comienzo de cada nueva anualidad del seguro, en el caso 
de prórroga, el Asegurado deberá comunicar al Asegurador el capital que 
representa el valor de reposición a nuevo de los Bienes Asegurados a partir de 
la fecha de comienzo del mencionado nuevo período anual, para actualizar los 
mismos, y establecer el nuevo coste del seguro, calculando dicho coste sobre la 
base de la tasa de riesgo que se haga constar en el contrato de seguro. 
 
c) No obstante, el asegurado deberá poner en conocimiento de la Compañía 
aseguradora cualquier alta (nueva adquisición de edificios y/o contenido que se 
produzca en el transcurso de la anualidad) y/o baja de edificios y/o contenido 
para que se lleve a cabo el correspondiente ajuste y la modificación del contrato. 
 
Para el cálculo de estas posibles modificaciones se aplicará la tasa de riesgo 
que se establezca en el contrato. 
 

XI. CLAUSULAS ADICIONALES 

1. CONFIDENCIALIDAD 
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La Aseguradora se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que le 
suministre el AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL en ejecución de 
las condiciones previstas en el contrato, no pudiendo utilizar los mismos más que 
para las finalidades estrictas que se deriven de la cobertura de los riesgos. 
 
Asimismo, se obliga a mantener controlado el acceso a los datos a los que se 
hace referencia en el párrafo anterior en el caso de que hayan sido o fueran 
informatizados, de acuerdo con la legislación vigente. 
 
2. GESTIÓN DE LOS SINIESTROS 

El adjudicatario deberá presentar en el plazo de 15 días después de la 

formalización del contrato un Protocolo de gestión de siniestros en el que se 

incluirá, como mínimo: 

- Modelo de parte de siniestro 

- Persona de contacto  

- Correo electrónico y teléfono de avisos de siniestros 24 horas. 

- Procedimiento de comunicación, plazo de comunicación de recepción 

de los partes, etc. 

- Compromiso de reparación de los daños ocasionados, en función de la 

naturaleza de los mismos. 

El adjudicatario se obliga a informar al Asegurado, directamente o a través del 

mediador, al menos trimestralmente, de la siniestralidad ocurrida en la póliza, 

mediante hoja de cálculo en formato electrónico, conteniendo como mínimo los 

siguientes datos: 

1)   Referencia Aseguradora 

2)   Reclamante y Perjudicado 

3)   Fecha de ocurrencia 

4)   Fecha de la reclamación 

5)    Causa 

6)   Cuantía reclamada 

7)   Reserva 

8)   Indemnización  

9)   Gastos 

10)   Vía administrativa/judicial 

11) Estado: abierto o cerrado 
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12) Totales 

 
Madrid, 13 de septiembre de 2018 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 

DE CENTROS Y PROGRAMAS 

 

 

Fdo.: Casilda Méndez Magan 
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ANEXO I 

Nº 
TIPO DE 
CENTRO 

NOMBRE DEL 
CENTRO DIRECCION 

M2 
CONSTRUIDOS 

VALOR DE 
REPOSICION 

CONSTRUCCION 

VALOR DE 
REPOSICION  

MOBILIARIO Y 
EQUIPAMIENTO  

MEDICO 

VALOR DE 
REPOSICIÓN 

EQUIPAMIENTO 
DE COCINA 

LAVANDERIA, 
CAFETERIA...  

VALOR DE 
REPOSICION  

TOTAL 

1 R.I. ARGANDA 

Avda. del 
Instituto, 30 - 
28500 Arganda 
del Rey 1.083,89            1.300.668 €               195.100 €                 21.678 €  

        
1.517.446 €  

2 R.I. 
CASA DE LOS 
NIÑOS 

Crtra. Colmenar 
Viejo, Km. 
12,800 - 28049 
Madrid 1.012,42            1.214.904 €               182.236 €                 20.248 €  

        
1.417.388 €  

3 R.I. CHAMBERI 

C/ Fernández 
de los Ríos, 37 - 
28015 Madrid 4.913,18            5.895.816 €               884.372 €                 98.264 €  

        
6.878.452 €  

4 R.I. EL ENCINAR 

C/ Estrecho de 
Mesina, 1- 
28043 Madrid 4.111,84            4.934.208 €               740.131 €                 82.237 €  

        
5.756.576 €  

5 R.I. EL VALLE 

Av. Del Valle, 
22 - 28033 
Madrid 2.956,55            3.547.860 €               532.179 €                 59.131 €  

        
4.139.170 €  

6 CPA HORTALEZA 

C/ Valdetorres 
de Jarama, 1 - 
28043 Madrid 1.735,88            2.083.056 €               312.458 €                 34.718 €  

        
2.430.232 €  

7 CPA 
ISABEL CLARA 
EUGENIA 

C/ Mar Caspio, 
8 –  
28033 Madrid 9.382,26          11.258.712 €            1.688.807 €               187.645 €  

      
13.135.164 €  

8 R.I. 
ISABEL DE 
CASTILLA 

Sierra de 
Palomeras, 12 - 
28031 Madrid 3.196,79            3.836.148 €               575.422 €                 63.936 €  

        
4.475.506 €  

9 R.I. LAS ACACIAS 

C/ General 
Ricardos, 177- 
28025 Madrid 1.778,98            2.134.776 €               320.216 €                 35.580 €  

        
2.490.572 €  

10 R.I. LAS ROSAS 

Av. 
Guadalajara, 69 
-  
28014 Madrid 2.878,80            3.454.560 €               518.184 €                 57.576 €  

        
4.030.320 €  

11 R.I. LAS AZALEAS 

C/ Prado de las 
Azaleas, 3 - 
28770 
Colmenar Viejo 477,03               572.436 €                 85.865 €                    9.541 €  

           
667.842 €  

12 R.I. LEGANES 
C/ Maestro, 21- 
28914 Leganés 2.756,20            3.307.440 €               496.116 €                 55.124 €  

        
3.858.680 €  

13 CACYS MANZANARES 

C/ Arturo Soria, 
124 - 
28043 Madrid 2.336,90            2.804.280 €               420.642 €                 46.738 €  

        
3.271.660 €  

14 R.I. 
NTRA. SRA. DE 
LOURDES 

C/ Herrador, 2 -  
28850 
Torrelodones  2.618,05            3.141.660 €               471.249 €                 52.361 €  

        
3.665.270 €  

15 R.I. ROSA 

Paseo de la 
Habana, 173 - 
28036 Madrid 1.664,42            1.997.304 €               299.596 €                 33.288 €  

        
2.330.188 €  

16 R.I. VALLEHERMOSO 

C/ Fernández 
de los Ríos, 42 -  
28015 Madrid 8.101,43            9.721.716 €            1.458.257 €               162.029 €  

      
11.342.002 €  

17 R.MAT. 
RESIDENCIA 
NORTE 

C/ González 
Amigo, 20 
28033 Madrid 3.683,24            4.419.888 €               662.983 €                 73.665 €  

        
5.156.536 €  

   TOTALES 54.687,86          65.625.432 €            9.843.815 €            1.093.757 €  
      

76.563.004 €  
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